
FORMA Al' 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 6912019 Y 
SUS ACUMULADAS 71/2019 Y 75/2019 

PROMOVENTES: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, LA COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS Y LA COMISIÓN 
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE NUEVO 
LEÓN. 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

Y
- 

SECCION DE TRAMITE DE CONTROVERSIAS 
CÓNSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad dé 'México, a nueve de'dáfubrede.dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro JorgMa'rio Pardo dbbHedó iristruct& en el présente asunto, con el estado 
procesal del as'unto. Conste. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOÓN 

Ciudad de México,'a nueVedé'ctUbre de dos niidie'eve. 

Visto el estdo procesal &del  exiediente y toda vque ha transcurrido el 

plazo legal de cinco dias habile 'cbncedido a la.artes para formular 

alegatos, se cierra instrucción .efécto ' elaborar el proyecto de 

resolución correpondiente. :• 

Lo añterior, con`fund 	ehto n:lds 

párrafo tercero2, de la Ley Reglamntaria 

" 	stados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

ulos 67, parrafoipri mero ', y  68, 

as Fracciones 1 y II del Artículo 

105 de la ConstitÜóión Política de .'-- 	..., 

Y 	. 
Lo proveyó y firma einitro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa 

Secretaria de la Sec 

rcids, dé Icpn 

de este Alto Tribu 

SUPREM/' ( 

7 
MLM 14 

con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, 

¡te de Controversias Constitucionales y de 

e la Subsecretaria General de Ácuerio 

OW 

1  Artículo 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II dei Articulo 105 de la Constitución 
Federal. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo 
para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco 
días formulen alegatos.  (...) 
2  Artículo 68.( ... ) 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 


